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DECLARACIÓN JURADA LEY 4416 

 

OBRA: ……………………………………………………………………………………………….. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 21  de la Ley Orgánica de Obras Públicas 4416; el Señor : 
……………………………………………………………….., en carácter de (titular/representante) de la 
firma………………………………………………………………con domicilio especial en calle 
………………………………………………………………..del departamento de ……………………………………………………., de la 
Provincia de ……………………………………, oferente de la obra de referencia, declara: 
 

Que no tiene ninguna relación o dependencia con personal de la Municipalidad de Guaymallén 
que haya intervenido en la elaboración del anteproyecto y llamado a licitación de la presente obra 
(artículo 26 Ley 4416 de Obras Públicas). 

Que ningún miembro permanente de la empresa tiene relación de dependencia o contrato de 
locación de servicios con la Administración Pública Provincial (artículo 14 inciso b y c de Estatuto del 
Empleado Público). 

Que deja expresa constancia de conocer el lugar y condiciones en que se ejecutará la Obra de 
referencia, objeto de la presente licitación. 

Que renuncio en forma expresa al Fuero Federal y me someto a los Tribunales Ordinarios de la 
Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de Mendoza. 

 

    Firma:……………………………………………....................... 

    Aclaración: ……………………………………………………. 

    Domicilio en Guaymallén: ………………………………….. 

    Cuit: ……………………………………………………………… 

    Teléfono: ………………………………………………………… 

    Mail: ……………………………………………………………… 

 


